
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASÍS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 440 

 
FECHA 04 DE ABRIL DE 2024 

PROCESO CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

SOLICITANTE YEIMER FABIÁN LÓPEZ CUARAN 
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Por auto del 7 de marzo de 2024, este despacho inadmitió la demanda de la referencia, 

por observar varios defectos formales que ella contenía y que precisaban de corrección, 

concediéndole a la parte demandante un término de 5 días para tal fin, al tenor de lo 

normado en el artículo 90 del CGP. 

 

Dicho proveído se notificó en debida forma sin que se allegará en término la 

subsanación requerida.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís 

Putumayo, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia conforme las razones expuestas. 

 

SEGUNDO. SIN LUGAR a la entrega a la parte demandante de la demanda y sus anexos 

por cuanto la misma fue presentada de manera virtual.  

 

TERCERO. En firme ese auto, ARCHÍVENSE las diligencias con los respectivos registros en el 

libro radicador digital 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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